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ACCIÓN DE NULIDAD
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ACCIÓN DE NULIDAD
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Demandante

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO 006 ORAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO

Fecha: OCTUBRE 8 DE 2010

Demandado Descripción Actuación

ALBERTO LUIS GUTIÉRREZ VISBAL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Auto de Trámite

NAVY RAFAEL POLO CANO

<*^L

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN

NACIONAL- FONMAGIS

-S

observa el despacho que sería la oportunidad para citar a
las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial
establecida en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011,
dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento
del Derecho seguido por Alberto Luis Gutiérrez Visbal contra
el Municipio de Soledad; empero en este estadio procesal
no será posible fijar la fecha para su realización debido a la
ausencia de medios físicos y tecnológicos necesarios para
su desarrollo, pese a las gestiones realizadas por los
magistrados de la Sección B de este tribunal. Dado lo

Auto de Trámite

observa el despacho que sería la oportunidad para citar a
las partes a efectos de llevar a cabo la audiencia inicial
establecida en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011,
dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento
del Derecho seguido por Navy Rafael Polo Cano contra la
Nación-Ministerio de Educación-Fondo de Prestaciones

Sociales del Magisterio-Departamento del
Atlántico-Municipiode Santa Lucía; empero en este estadio
procesal no será posible fijar la fecha para su realización
debido a la ausencia de medios físicos y tecnológicos
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